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Almería, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Orgiva,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Orgiva, se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
Orgiva (Granada), C/ Cercado, s/n, en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce conforme a lo indicado anteriormente, a
los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso finaliza
el 5 del mes siguientes, y si aparece publicada entre los días
16 y último del mes, el plazo de ingreso termina el día 20
del mes siguientes; si en ambos casos, el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo finalizaría el inmediato día hábil posterior,
en su defecto, se procederá a su cobro por vía de apremio:

Liquidaciones tributarias y sanciones propuestas:

Doc. Np: 1450/01-T. P. y A.J.D.

Doña Trinidad Sánchez Megías: 74.699.762-V - Calle Parral
de Sota, 3 - Ogíjares- 18151.

NL: 9/2003: Importe total a ingresar: 199,83 E.

Doc. Np: 1766/01-T.P. y A.J.D.

Doña Antonia Ojeda Gutiérrez, NIF: 74.707.473-T. Carretera
de Málaga, s/n - Santa María del Aguila (El Ejido).

NL: 29/2003: Importe total a ingresar: 807,65 E.

Contra los expresados acuerdos, caso de disconformidad,
puede solicitarse Tasación Pericial Contradictoria, en cuyo caso
los honorarios del Perito nombrado correrán a cargo del sujeto
pasivo, entablarse recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación
(R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre) o reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional en igual plazo
(artículo 88.2 del Reglamento de Procedimiento en las recla-
maciones económico-administrativas, aprobado por
R.D. 391/96, de 1 de marzo), en el mismo plazo y sin que
pueda simultanear ambos recursos.

Orgíva, 9 de septiembre de 2003.- El Liquidador.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, de autorización admi-
nistrativa de instalación de distribución de gas natural.
(PP. 3847/2003).

De acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de gas natural y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
sector de hidrocarburos, se autoriza administrativamente la
instalación cuyas características principales se relacionan a
continuación:

a) Peticionario: Gas Natural Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 10 (Huelva).
c) Lugar donde se va a establecer: Término municipal

de Aljaraque.
d) Finalidad de la instalación: Suministro de gas natural

canalizado a la población.
e) Presión de diseño: Alta presión A.
f) Presupuesto: 1.151.579,46 E.
g) Expediente: 173 GN.

Por el peticionario deberá ser solicitada la aprobación del
proyecto de ejecución en un plazo no superior a seis meses
a partir de la fecha de otorgamiento de autorización admi-
nistrativa, produciéndose la caducidad de la misma si trans-
currido dicho plazo no ha solicitado dicha aprobación, pudien-
do solicitar el peticionario, por razones justificadas, prórrogas
del plazo establecido.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la autorización de puesta
en marcha, previo los trámites que señala el Título IV del
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el ar t ícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución Recurso de Alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 206/03-SH.
Empresa: Construcciones Cano García, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.600 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 28 de agosto de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 197/03-T.
Empresa: Congelados Rocío, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 301 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de julio de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 295/02-SH.
Empresa: Gestiones y Edificiones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso de Alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso.
Lugar y fecha: Sevilla, 4 de septiembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 297/03-T.
Empresa: Costaluz Peluqueros, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,52 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de septiembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 187/03-SH.
Empresa: Alyga Gestión de Activos, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.831 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de julio de 2003.


